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ESTRATEGIA MARCO 

l. INTRODUCCIÓN 

El presente documento fue elaborado por la Unidad de Operación Regional y Contraloría 

Social (UORCS) con fundamento en los Lineamientos para la promoción y operación de la 

Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016 (Lineamientos), con la finalidad de 

establecer la metodología, los criterios, y las herramientas para el diseño de estrategias y 

procedimientos para promover, operar y dar seguimiento a las acciones de contraloría social 

de los programas federales de desarrollo social, así como de los programas, fondos y 

recursos federales. 

En este sentido, la Estrategia Marco se orienta a facilitar el diseño de las estrategias de 

contraloría social al considerar las particularidades operativas de los programas federales de 

desarrollo social, así como de los programas, fondos o recursos federales a efecto de 

compatibilizar su operación con las actividades de planeación, promoción, operación y 

seguimiento de la contraloría social. Derivado de lo anterior, y con el objetivo de impulsar el 

incremento de las obras, apoyos o servicios públicos en los que se lleven a cabo actividades 

de promoción de acciones de contraloría social, la Estrategia Marco presenta un 

planteamiento dinámico que podrá ajustarse como respuesta al análisis de las necesidades 

de los programas federales de desarrollo social, así como de los programas, fondos o 

recursos federales. 

2. ESTRATEGIA MARCO DE CONTRALORÍA SOCIAL 

a) Objetivo 

Proporcionar las herramientas conceptuales y prácticas, así como las bases y criterios 

conforme a los que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

diseñarán las estrategias de planeación, promoción, operación y seguimiento de la 

contraloría social en los programas federales de desarrollo social, así como en los programas, 



 

 6 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRATEGIA MARCO 

fondos y recursos federales a su cargo, mismas que serán plasmadas en los documentos: 

Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

b) Tipos de beneficios que otorgan los programas 

La diversidad operativa de los programas federales de desarrollo social , así como de los 

programas, fondos y recursos federales, requiere plantear una clasificación con base en el 

tipo de beneficios que se otorgan, aun cuando algunos de ellos proporcionan beneficios de 

los tres tipos identificados: obra, apoyo o servicio. 

Obra: se refiere a aquellas que implican construcción, infraestructura, remodelación, 

equipamiento y/o diseño de inmuebles. El producto es un bien tangible que busca 

ofrecer mejores condiciones para el beneficio de la población; 

Servicio: son acciones puntuales como campañas, capacitaciones, eventos culturales, 

eventos deportivos, entre otros. El beneficio es inmediato; y 

Apoyo: son aquellas que implican un bien material directo en cada beneficiario, como 

pueden ser becas, recursos económicos o en especie. 

e) Tipos de interacción entra las y los beneficiarios 

Derivado del tipo de beneficio que otorgan los programas federales de desarrollo social, así 

como los programas, fondos o recursos federales, las y los servidores públicos pueden, o no, 

tener contacto presencial con las personas beneficiarias; esto impacta en los espacios de 

interacción que se definan en la estrategia de contraloría social , así como en la selección de 

quienes participarán en las actividades de vigilancia. 

Los tipos de interacción a definir corresponden a los siguientes: 

Las y los beneficiarios que tienen contacto presencial con la instancia ejecutora y entre 

SÍ; 

Las y los beneficiarios que tienen contacto entre sí, pero no con la instancia ejecutora; 

y 
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ESTRATEGIA MARCO 

Las y los beneficiarios que tienen contacto presencial con la instancia ejecutora, pero 

no entre sí. 

d) Coordinación 

La Instancia Normativa deberá señalar, en sus documentos de contraloría social, a aquellas 

instancias con las que llevará a cabo las actividades de promoción de contraloría social. 

Estableciendo, para las que son parte de la estructura operativa de los programas federales 

de desarrollo social o de los programas, fondos, o recursos federales, las actividades 

asignadas. Mientras que para las instancias que no forman parte de su estructura operativa 

podrá contar con un acuerdo de coordinación o de ejecución en el que se especifiquen, de 

acuerdo a los Lineamientos, las atribuciones para que las actividades de promoción sean 

llevadas a cabo, es decir, que se tendrá que establecer cuáles actividades serán 

implementadas, en su caso, por: 

Representaciones Federales; 

Instancias Ejecutoras; 

Órganos Estatales de Control, en este caso, conforme a los instrumentos de 

coordinación suscritos; 

Organizaciones de la sociedad civil; 

Instituciones académicas; y 

Otros, que por su objetivo desarrollen actividades de promoción de la contraloría social. 

3. COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 

La Instancia Normativa deberá considerar las formas de organización social mediante las 

cuales podrá promover la participación de las y los beneficiarios de los programas federales 

de desarrollo social, así como de los programas, fondos o recursos federales a su cargo, en 

la verificación del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados, éstas podrán denominarse en términos de lo que se establezca en las reglas de 

operación de los programas federales, o en otras disposiciones jurídicas o administrativas; 



 

 8 

 

 

 

ESTRATEGIA MARCO 

tal como lo establece la fracción 111, de la disposición TERCERA de los Lineamientos, que a la 

letra dice: 

"Comités de Controlaría Social o Comités: a las contralorías sociales a que se refiere el artículo 6 7 del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, que son las formas de organización social constituidas 

por los beneficiarios de los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos 

programas, del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como de la correcta 

aplicación de los recursos asignados a los mismos. 

Las denominaciones que se establezcan en las reglas de operación de programas federales o en otras 

disposiciones jurídicas o administrativas, para las formas de organización social constituidas por los 

beneficiarios de los programas de desarrollo social, tales como comisiones, consejos, subcomités o vocales 

de controlaría social o de control y vigilancia entre otras, podrán entenderse como los Comités de 

Controlaría Social regulados en los presentes Lineamientos". 

La participación de las y los beneficiarios en las actividades de operación de contraloría social 

deberá ser libre y voluntaria. 

Para describir la forma de organización que los programas federales de desarrollo social, o 

los programas, fondos o recursos federales hayan establecido como figura de comité de 

contraloría social para que las y los beneficiarios lleven a cabo las actividades de operación 

de contraloría social, se deberá considerar lo siguiente: 

Nombre que los programas federales de desarrollo social, programas, fondos o 

recursos federales, le dan a la forma de organización de las y los beneficiarios, misma 

que será referida como comité de contraloría social; 

Número de integrantes del comité de contraloría social, de acuerdo al tipo o tipos de 

interacción entre las y los beneficiarios de los programas federales de desarrollo 

social , programas, fondos o recursos federales (apartado 2.c de este documento); y 

Programa o programas federales de desarrollo social, así como programas, fondos o 

recursos federales a los que podrá representar el comité de contraloría social, en caso 

de ser más de uno. Para esta definición, es importante considerar los criterios de 
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registro de comités de contraloría social, en el Sistema Informático de Contraloría 

Social CSICS). 

La Periodicidad de las reuniones de la Instancia Normativa, la Representación Federal o la 

Instancia Ejecutora con las y los beneficiarios e integrantes de los comités de contraloría 

social se definirá " ... en función de las características y necesidades operativas del programa 

federal ... " 

Así mismo, se deberán considerar las características de las y los beneficiarios que integrarán 

los comités de contraloría social y quienes realizarán las actividades de operación de la 

contraloría social, procurando que, preferentemente: 

Sean mayores de 18 años; 

Sepan leer y escribir; 

a) Vigencia del comité de contraloría social 

Es necesario determinar, en la Guía Operativa de contraloría social, el periodo de vigencia de 

los comités de contraloría social. Para ello se deberán considerar los tipos de beneficios que 

otorgan los programas (apartado 2.b de este documento) y los tipos de interacción entre las 

y los beneficiarios (apartado 2.c de este documento). La vigencia podrá ser por evento, por 

mes, por meses, o por uno o varios años. 

Nota: No olvidar que el registro de los comités de contraloría social en el SICS deberá ser por 

ejercicio fiscal, aun cuando la vigencia sea mayor al ejercicio fiscal de que se trate. 

b) Elección del comité de contraloría social 

Para la elección de las y los integrantes del comité de contraloría social , es necesario 

considerar el tipo de interacción entra las y los beneficiarios (apartado 2.c de este 

documento), así como los siguientes aspectos: 
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No. de registro del Comité de Contraloría Social:

Del

Al

Clave de la localidad:

1. La información que conocen se refiere a: (pueden elegir más de una opción)

1 Objetivos del Programa 8 Dónde presentar quejas y denuncias

2 Beneficios que otorga el Programa 9 Derechos y obligaciones de quienes operan el programa

3 Requisitos para ser beneficiario (a) 10 Derechos y obligaciones de los beneficiarios (as)

4 Tipo y monto de las obras, apoyos o servicios a realizarse 11 Formas de hacer contraloría social

5 Dependencias que aportan los recursos para el Programa

6 Dependencias que ejecutan el Programa

7 Conformación y funciones del comité o vocal 13

2. ¿Qué actividades de Contraloría Social realizaron como comité? (pueden elegir más de una opción)

1 Solicitar información de las obras, apoyos o servicios 6 Contestar informes de Contraloría Social

2 Verificar el cumplimiento de las obras, apoyos o servicios 7 Reunirse con servidores públicos y/o beneficiarios (as)

3 Vigilar el uso correcto de los recursos del Programa

4 Informar a otros (as) beneficiarios (as) sobre el Programa

5 Verificar la entrega a tiempo de la obra, apoyo o servicio 9

1 Para gestionar o tramitar las obras, apoyos o servicios del Programa 6

2 Para recibir oportunamente las obras, apoyos o servicios 7

3 Para recibir mejor calidad en las obras, apoyos o servicios del Programa

4 Para conocer y ejercer nuestros derechos como beneficiarios (as)

5 Para cumplir nuestras responsabilidades como beneficiarios (as) 9

4. En las siguientes preguntas señalen lo que piensan, después de hacer Contraloría Social:

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

4.5 ¿Entregaron las quejas y denuncias a la autoridad competente? Sí 1 No 0

4.6. ¿Recibieron respuesta de las quejas que entregaron a la autoridad competente? Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

Expresar necesidades, opiniones, quejas, denuncias o 

peticiones a los responsables del Programa

Para que se atiendan nuestras quejas

Para que los servidores públicos rindan cuentas de los 

recursos del Programa
8

Nombre y firma del (la) integrante del Comité

7. ¿El Programa beneficia en un marco de igualdad a hombres y mujeres?

6. ¿En la elección de integrantes de los comités, tienen la misma posibilidad de ser electos hombres y 

mujeres?

Nombre y firma del servidor público que recibe este informe

3.  De los resultados de seguimiento, supervisión y vigilancia ¿Para qué les sirvió participar en actividades de Contraloría 

Social? (pueden elegir más de una opción)

Para que el programa funcione mejor

4.2 Después de realizar la supervisión de la obra, apoyo o servicio ¿Consideran que cumple con lo que el

Programa les informó que se les entregaría?

4.3. ¿Detectaron que el Programa se utilizó con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a su 

objetivo?

4.4. ¿Recibieron quejas y denuncias sobre la aplicación u operación del Programa?

5. ¿De acuerdo con la información proporcionada por los servidores públicos del Programa, 

consideran que la localidad, la comunidad o las personas beneficiadas, cumplen con los requisitos 

para ser beneficiarios (as)?

No deseamos responder / No sabemos

Si quieres reportar algo o requieres mayor información dirígete a: (La Dependencia deberá indicar correo electrónico, teléfono

y dirección)  

Clave de la 

entidad federativa:

4.1 ¿El Programa entregó los beneficios correcta y oportunamente, conforme a las reglas de operación u otras 

normas que lo regulen?

DÍA MES AÑO

Preguntas que deberá responder el Comité de Contraloría Social

Clave del municipio o 

alcaldía:

Periodo de la ejecución o 

entrega del beneficio:
DÍA MES AÑO

Periodo de ejecución de la obra o fechas de entrega de los 

apoyos o servicios
12

No deseamos responder / No sabemos

No deseamos responder / No sabemos

8

DÍA MES AÑO

Fecha de llenado 

de la cédula: 

Información prellenada por el Programa

Nombre de la obra, apoyo o 

servicio vigilado:

INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL
(Agregar el nombre del Programa) 

LOGOTIPO DE LA 

INSTITUCIÓN


